
Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590003 - LATIN

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 9 ARRONIZ RIQUELME, ESTELA INMACULADA
(48457011J)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 10 SOUSA MAS, MARIA DOLORES (33971471B) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 15 LOPEZ GARCIA, RUBEN (23273993V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 24 OVEJERO GALAVIZ, ANA ISABEL (11772026M) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 32 GOMEZ LOZANO, SARA MARIA (29786830J) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 39 NAVARRO ESPAÑA, RAUL (47344395E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 44 LOPEZ GALLEGO, JULIO (53735461D) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 47 LEON TERRON, PABLO (20062765A) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 48 GONZALEZ CABALLERO, ANTONIO (07254705E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 57 MARTIN REGIDOR, ROCIO (11781071B) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590004 - LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 59 LOPEZ MORENO, MIGUEL ANGEL (11774719F) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 76 ORJALES SOMOZA, MARIA YOLANDA (34952377J) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 109 MORALES CRUZ, ANTONIO (30993732J) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 115 ECHEVESTE IZQUIERDO, MIREYA (71307870G) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 122 SANCHEZ MONTERO, GALA (76043638A) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 126 GALLARDO CONCEJERO, MARIA DE LOS

REMEDIOS (08878874T)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 127 GARCIA CABALLERO, ANA (76263948L) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 129 RAMIREZ LOPEZ, AURORA (08882031Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 132 GARCIA MORENO, ANTONIO (80050441E) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 133 CORREIA PALACIOS, ELISABET (28976222V) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 135 RODRIGUEZ MENDOZA, MARINA (71460844M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 137 GARCIA PALMA, ISABEL (15516901C) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 139 ALAMOS MUÑOZ, LIDIA MARIA (50625467Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 141 BENITO FERNANDEZ, SANDRA (44413487G) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 144 ZAMBRANA CACERES, MARTA (77759681Q) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590005 - GEOGRAFIA E HISTORIA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 222 JIMENEZ SANCHEZ, BEATRIZ (28969557E) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 254 CERRATO GOMEZ, JOSE MANUEL (53574556N) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 258 MARTIN DELGADO, ESTHER (76023048K) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 260 ARMAS MARTINEZ, M. DEL C ARMEN (08886806C) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 263 PACHON PADILLA, NEREA (08882319H) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
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Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590006 - MATEMATICAS

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 203 VILLAR VALPUESTA, MARIA LUISA (45805943V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 212 IZQUIERDO DONOSO, MARIA DEL PILAR

(07051540Q)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 213 YESTE ORTEGA, LUIS (44061945V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 227 FERNANDEZ TAPIA, ANTONIO JESUS (78038323J) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 230 ALONSO MORENO, JOSE JAVIER (76129438J) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 231 CORDOBA CHAMIZO, YOLANDA (45889186T) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 235 LA CRUZ LOVERA, CARMEN DE (31003591M) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 243 RAMIREZ MARQUEZ, VICTORIA (75151597V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 245 DUARTE DELGADO, MIRIAN (80066458P) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 251 MEGIAS PEREZ, ANA ISABEL (25740147L) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590009 - DIBUJO

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 74 ARENAS CERRATO, JOSEFA (44779881P) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 79 FUENTES MATA, NOELIA (80085056E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 125 RODRIGUEZ GUTIERREZ, VIRGINIA (28912701E) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590010 - FRANCES

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 56 MONGE CARRASCO, BLANCA (76266169D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 74 ESPEJO ECIJA, LAURA (14633935R) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 85 RAMIREZ RUIZ, M. CARMEN (77807168P) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 86 RAMOS TEJERA, MARIA TERESA (80073368H) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 88 LOPEZ FLORES, MARIA TERESA (04218788J) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 90 CORRALES MASERO, MARIA DEL CARMEN

(08879535V)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 93 GOMEZ QUIROS, ALBERTO (53261520Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 97 GARCIA CRUZ, EULALIA (80152068N) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 101 PEREZ CUADRADO, EZEQUIEL (76024362R) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 106 CALDERON SANCHEZ, JULIA (52969796Z) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 



Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590011 - INGLES

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 189 BLANCO ROMERO, SOLEDAD (11783427K) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 278 FUENTES ALONSO, CAROLINA (76136478S) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 311 MIGUEL RUIZ, RAUL (71304158H) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 312 ROCO ROJAS, ELISA (44787899E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 313 MANZORRO RODRIGUEZ, SANTIAGO (75796843K) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 314 GIL CHAVES, MANUELA (52664589V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 316 FUENTES ROMAN, JUAN MANUEL (77155959K) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 320 ALVAREZ BRASA, MARIA (71517188E) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 321 ROBUSTILLO NAVARRO, MERCEDES (07257622H) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 322 CABRERA HERNANDEZ, RICARDO (76030623Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 328 PECERO SANCHEZ, SOLEDAD (08888905A) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 329 RODRIGUEZ MUÑOZ, ALBA (53735037E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 331 ARROYO TELLO, MARIA DEL ROCIO (28937320P) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 335 ALVAREZ GALLEGO, MATILDE ESPERANZA

(80045913W)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 336 GARCIA MARTINEZ, MARINA (31015374N) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 338 GARCIA ZAMORA, ESTRELLA (80093974Q) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 339 MARTIN ELVIRA, ALICIA (76130350M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 340 RODRIGUEZ TIMON, CRISTINA (28950329E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 341 MUÑOZ MARTINEZ, MARIA DEL CARMEN

(71028940H)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 342 ARQUIAGA GARCIA, SARA (71181640K) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 344 SANCHEZ TEJEDA, LAURA (76133537H) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 346 ADKIN ORTIZ, NICOLAS (45329529W) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 347 GARCIA ORIOZABALA LOPEZ, FATIMA (80093642Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 349 SANCHEZ BURLO, FRANCISCA (45718617E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 350 GREEN MARTIN, ALAN EDWIN (77363611Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 351 ESPINOSA RODRIGUEZ, ESTEFANIA (48649852E) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 354 PEREZ GARCIA, ASUNCION (48953412M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 355 SAEZ MARTIN, ALBA (70827688Q) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 357 CORPAS LEGORBURU, AZAHARA (47537868L) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 360 CAMPOS PALMA, BELINDA (25341601V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 361 GORDO MOLANO, LIDIA (76048753N) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 363 OSUNA GARCIA, GLORIA MARIA (31001085Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 364 CESAR DELGADO, ALBA DEL CARMEN (77153125Q)No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 365 MIGUEL CALVO, MARTA (76137507D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 366 ESTEBANEZ VALLE, JOSE MIGUEL (71950086Z) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 368 BENITEZ SANCHEZ, ESTEFANIA (47336951F) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 369 CABALLERO ROQUE, MARIA DEL CARMEN

(52868390S)
Cáceres Voluntaria

Extraordinaria 370 CABALLERO RAMIREZ, MARIA DOLORES
(08888409J)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 376 MARTINEZ RIVAS, EIDER (44334624P) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 378 PARDO GARCIA, ANA MARIA (08892196M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 379 MORILLO ALCAIDE, MARIA DE LOS ANGELES

(05717813J)
No renuncia Obligatoria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590017 - EDUCACION FISICA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 140 NAVARRO GARCIA, VIRGINIA (76131143Q) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 145 VIDARTE PULIDO, JUANA (76027056G) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 147 RODRIGUEZ LOPEZ, AMALIA (76263715Q) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 153 BLANCO PEÑATO, ANA BELEN (76253780V) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 159 PEREZ PEREZ DE LAS VACAS, LAURA (76041597D) No renuncia Obligatoria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con



carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590106 - HOSTELERIA Y TURISMO

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 41 DOMINGUEZ PIRIZ, MARIA DOLORES (08841805F) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 66 CAZORRO NICOLAS, ANA MARIA (50187561C) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 68 ROMERO SANJUAN, SARA (45559024A) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 73 MANZANA MADRID, FRANCISCO (04206471R) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 75 FERNANDEZ MONTERO, GEMA GUADALUPE

(80062221A)
Cáceres Sin.Vacante

Extraordinaria 77 COQUE MARTINEZ, MARIA LUISA (52616576M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 79 PEREZ CACERES, BEATRIZ (28951688R) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 80 MONGE PAREDES, MIGUEL (76257576H) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 82 PORRAS GIL, MELISA (48858375G) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 84 FERNANDEZ MANSILLA, ROCIO (53572275P) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 85 MALAGON SIRIA, VIRGINIA (27323261C) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 86 TABLA SEVILLANO, ROBERTO (08888109N) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590107 - INFORMATICA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 172 ALVAREDO COCO, SORAYA MARIA (71011538G) Badajoz Obligatoria
Extraordinaria 235 CORCOLES CUERVO, CARLOS (52559207K) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 237 MURIEL FERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER

(48930602B)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 240 LA FLOR BOZANEZ, PATRICIA DE (31730750L) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 241 RODRIGUEZ REGAÑA, ROGELIO (76250526Y) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 242 DIAZ MUÑOZ, JUAN FERNANDO (44217765N) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 243 ANTUNEZ RUIZ, ANTONIO FRANCISCO

(23809257W)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 245 MARTINEZ PEREZ, CRISTINA (48547772Q) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 246 MARTIN SANCHEZ, MARIA JOSE (44576297C) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 249 FERNANDEZ MASA, ANTONIO (52964781J) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 252 DEVESA GARCIA, JOSE (48360081M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 253 DIAZ RUBIO, ALMUDENA (75709810C) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 257 PRADO AMIDO, SONIA (33557045E) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 258 SANCHEZ DIAZ, ANGELA (25347906C) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 260 MANZANO RAMIREZ DE ARELLANO, ELENA

(28616222J)
Cáceres Sin.Vacante

Extraordinaria 262 PEÑATO HURTADO, ANA (45557924F) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 263 CEBALLOS GONZALEZ, SOFIA (70873006R) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 264 RUIZ SANCHEZ, FRANCISCO (52239660J) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 267 CASTILLO CARA, JOSE MANUEL (53712334C) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 269 TARANCON IGLESIAS, JORGE (48883568N) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 271 VIDAL ROMAN, ANA PATRICIA (70901235D) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591216 - OPERACIONES Y EQUIPOS PRODUCCIÓN AGRARIA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 264 VELARDO MICHARET, MARIA BELEN (08870802R) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 265 GOMEZ TORO, CARMEN (80089001B) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 266 ORTIZ MARTIN, JUAN LUIS (09185793F) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 274 GOMEZ-CASERO GOMEZ-CASERO, MARIA

TERESA (80131245G)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 275 LLAMAS MORENO, BELEN (30969508P) No renuncia Obligatoria



Extraordinaria 276 PIÑERO LARDIN, ROCIO ISABEL (45100105A) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 277 FUENTES BARRIGA, DOLORES (25593576G) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 278 VALVERDE MIRO, LUCIA DEL VALL (80080726Q) Cáceres Sin.Vacante
Extraordinaria 279 CORCOBADO MARQUEZ, MARIA GUADALUPE

(80077340B)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 281 FUENTES JUAREZ, FRANCISCO JOSE (34858717D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 282 YESTE ESPIN, NURIA (45716695D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 284 GOMEZ ALARCON, MANUEL JESUS (79203384D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 287 PEREZ SANGUINO, MARIA JOSEFA (34779536V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 289 CALVO MAGRO, ELENA (08836266B) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591222 - PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 330 GARCIA SIERRA, MARIA DEL CARMEN (53268371A) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 349 BLAZQUEZ BARQUILLA, GUADALUPE (76019279R) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 368 MASEGOSA COBOS, JULIO ALBERTO (75926826P) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 369 VALDIVIELSO GONZALEZ, MARIA DEL CARMEN

(08856036R)
No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 371 MAGDALENO PLATA, MARIA DEL CARMEN
(11784692K)

Badajoz Sin.Vacante

Extraordinaria 372 GUTIERREZ RUIZ, ALBERTO (76961580S) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 374 REGUERO PADILLA, MARIA TERESA (72475607P) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 375 ALFONSO PEREZ, MARIA ANTONIA (08852677T) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 376 VALDES MAYORAL, MARINA (74892486R) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 377 VIGARIO CALACO, LAURA (49078461A) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 378 BUENO CUESTA, ANA MARIA (25685861J) Cáceres Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591223 - PRODUCCIÓN EN ARTES GRÁFICAS

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 1 ARBELO DE LEON, MIGUEL ANGEL (45442238B) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 74 GINER LLOPIS, SALVADOR RAFAEL (21461294V) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 118 CABRERA CABRERA, ANTONIO (80141409W) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 124 MORENO PEREZ, MIGUEL (77574317D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 126 INTRIAGO MATA, LORENA (76959121V) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 127 ROMERO MARTIN, ESTHER (48806927F) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 130 NEGREIRA BARCIA, CRISTINA (78804091L) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 133 CABALLERO RODRIGUEZ, VICENTE (73570724A) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 134 REY SEOANE, LUCAS (32687811G) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 135 RODRIGUEZ PIZARRO, JOSE MANUEL (08870037H)No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 136 MARTINEZ CASTILLO, ANA ISABEL (70647467T) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 137 CONEJERO JARQUE, CELIA MARIA (76113614J) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 139 MARIA MILLAN, MARTINEZ (49108208B) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  592 - PROFESORES ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS
Especialidad: 592011 - INGLÉS



Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 149 PARDO GRAGERA, MARIA CORONADA
(80042826C)

Cáceres Obligatoria

Extraordinaria 155 RONDAN FERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER
(28777631P)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria 161 BAILADOR GARROTE, AITOR (53260511D) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 162 HERNANDEZ VIDAL, SANDRA (41501332V) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 168 CONRADI CASTILLA, CRISTINA (28744508M) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 170 LOPEZ-ALONSO DE VEGA, NATALIA (76027149M) Badajoz Sin.Vacante
Extraordinaria 172 RICO JOYA, FRANCISCO JAVIER (74737672T) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 175 RAMIREZ MAESO, NEREA (71223495Q) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 176 VILLEGAS PEREZ, MARIA JESUS (80087799M) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 177 ALAMO ROMERO, SANTIAGO (32061427W) Cáceres Obligatoria
Extraordinaria 178 CRESPO VILLARREAL, MARIA PAULA (33979558W) No renuncia Obligatoria
Extraordinaria 180 ASENCIO CALVO, SILVIA (52668263B) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  592 - PROFESORES ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS
Especialidad: 592015 - PORTUGUES

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Extraordinaria 16 JEREZ NARANJO, MARIA INMACULADA
(80073670K)

No renuncia Voluntaria

Extraordinaria 17 CICILINSKI MUNIZ, ANGELA APARECIDA
(45888530B)

No renuncia Voluntaria

Extraordinaria 18 GARCIA NUÑEZ, FRANCISCO JAVIER (11783292R) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 20 BLANCO GARCIA, ROSA MARIA (53261423R) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 22 COSCO , SILVIO (X9661647Z) No renuncia Voluntaria
Extraordinaria 23 ROSARIO BERROCAL, FATIMA (35093969V) No renuncia Voluntaria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597031 - EDUCACIÓN INFANTIL

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 382 SANTIAGO MARTINEZ, CARMEN MARIA
(08877186Z)

Cáceres Obligatoria

Ordinaria 390 LAVADO GALAN, INMACULADA (44783520J) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 393 ROMERO GONZALEZ, M. JOSE (76253695R) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 396 SANCHEZ PALOMERO, CRISTINA (76121517G) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 397 MARTIN CARLOS, ROSA M. (76119319Z) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 400 VAZQUEZ BARBOSA, CARMEN (08889730T) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 403 MOSTAZO CHAVES, ANA BELEN (28945566C) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 404 VILLEGAS ROMERO, M. LOURDES (28960376H) Badajoz Obligatoria
Ordinaria 410 CARRERO GARCIA, GEMMA (28965311P) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 411 PEREZ DOMINGUEZ, LORENA (76125244M) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 412 SANTOS GRACIA, GLORIA (28965216M) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 414 GARCIA AVIS, M. DE LAS MERCEDES (52356053A) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 416 ALBA CUESTA, MARIA DOLORES (15452296E) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 417 BARRAGAN SAAVEDRA, MARIA JOSE (44788343Y) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 418 PEREZ SERRANO, ANA BELEN (76132752S) Badajoz Obligatoria
Ordinaria 419 CAÑIGRAL SOLER, M. MONTAÑA (28952482J) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 421 FERNANDEZ SANCHEZ, SILVIA (79309797R) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 422 SERRANO TARRIÑO, ROCIO (28970778R) Badajoz Obligatoria
Ordinaria 425 VELASCO SANZO, LAURA (28848097W) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 426 CORBACHO LEDESMA, MARIA JESUS (76268440A) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 427 VICENTE BEJARANO, PALOMA (48943793T) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 429 PAJUELO GALLARDO, ANA MARIA (08893170J) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 430 ORTEGA RODRIGUEZ, NURIA (80063496J) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 431 UCEDA TARDIO, FLOR MARIA (08889111W) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 435 LIANES OTERO, LAURA (44787444G) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 436 SALOR AMBROSIO, ESTEFANIA (76041067P) No renuncia Obligatoria



Ordinaria 437 CERRO MARTIN, MARIA (76047375Z) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 439 GONZALEZ GARRIDO, M. AMELIA (34774252T) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 440 DOMINGUEZ RIOS, ALICIA (44781129Z) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 441 MERINO GARCIA, ISABEL M. (76025240M) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597032 - IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 332 FERNANDEZ MORENO, M. ERICA (76021470F) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 341 CERRON SANCHEZ, ANA MARIA (07050781Q) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 343 GONZALEZ CANO, CRISTINA (44411442Y) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 351 GALLEGO BOZA, MARIA DEL CARMEN (08862810J) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 352 SUAREZ POZUECO, CONSUELO (80102650K) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 356 POZO HIJANO, GEMA (30986892G) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 359 TAPIA PEREIRA, IRENE (44412607K) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 360 GARCIA CARMONA, GUADALUPE (53574353Q) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 363 FLORES HURTADO, CATALINA (34778435C) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 364 HERAS GARCIA, JORGE LUIS (76118221C) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 368 SANCHEZ AMADOR, MARIA DEL PILAR (79306187W)Cáceres Obligatoria
Ordinaria 369 TORIBIO ARRANZ, JENNIFER (80102645Q) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 371 BLANCO CABALLERO, INES M. (79305737N) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 374 HERNANDEZ ROMERO, GUADALUPE (08867004K) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 376 MARTIN GOMEZ, CRISTINA (76131030H) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 377 GONZALEZ RODRIGUEZ, ALBA (76044723F) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 378 VERGARA MONTAÑO, ANA (08843738P) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 380 PAREDES MATEOS, PABLO (08851922G) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 381 PINILLA SAYAGO, MARIA TERESA (40334005D) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 382 GIL CIDONCHA, ANGEL (53265908R) No renuncia Obligatoria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597034 - EDUCACIÓN FÍSICA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 171 GARCIA CASCO, JUAN FRANCISCO (76040098M) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 180 GARCIA HABERNAU, MILAGROS (08881248M) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 188 VAZQUEZ SUAREZ, M. ELENA (44787095T) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 192 GRANADO SERRANO, JUAN FRANCISCO

(08883030Q)
No renuncia Obligatoria

Ordinaria 200 MATEOS IÑIGO, JUAN (28968441X) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 209 ORREGO FERNANDEZ, VERONICA (53267949H) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 211 MUÑOZ ROBLEDO, MARIA (76043014T) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 213 SANCHEZ DIAZ, ANA BELEN (79309100V) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 216 GARRIDO CARPINTERO, BEATRIZ (44410551N) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 217 ARROYO DOMINGUEZ, M. DOLORES (44780265R) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 



Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597035 - MÚSICA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 116 GALLARDO BALSERA, MARIA (08895013Q) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 119 DURAN PARRA, ALFONSO CARLOS (76024843E) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 122 PASTOR PAJARES, M. LUZ (28955457K) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 123 SABIDO CINTAS, BERNABE (08884022L) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 126 CORRALES APARICIO, MARIA SOLEDAD

(53265103R)
No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597036 - PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 289 PIZARRO RODRIGUEZ, ANA (03140953G) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 297 CHAVERO GARCIA, MARTA MAGADALE

(80081377T)
No renuncia Obligatoria

Ordinaria 302 LAGAR GUILLEN, TERESA (08852307K) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 322 RIOS DEL ROSAL, NAZARET (08870157T) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 326 RODRIGUEZ DIESTRO, FATIMA (53260630J) No renuncia Obligatoria

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597037 - AUDICIÓN Y LENGUAJE

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 224 ALVAREZ GARCIA, ANA ISABEL (71906550V) No renuncia Voluntaria
Ordinaria 264 GONZALEZ GONZALEZ, JULIA MARIA (80056330T) No renuncia Voluntaria
Ordinaria 266 MASERO VISIGA, MARIA DE LOS ANGELES

(80088105N)
No renuncia Voluntaria

Ordinaria 269 RODRIGUEZ GOMEZ, SARA (08899823L) No renuncia Voluntaria
Ordinaria 271 MARTINEZ GONZALEZ, EVA (44786586C) No renuncia Voluntaria
Ordinaria 278 GOMEZ RODRIGUEZ, MARIA FERNANDA

(44786744V)
No renuncia Voluntaria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 

Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597038 - EDUCACIÓN PRIMARIA

Bolsa Orden Nombre Prov.Renuncia Participación*

Ordinaria 302 MENDEZ ZAMORA, MARIA (80093395N) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 730 COLLADO MUÑOZ, M. AUXILIADORA (76266335Z) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 731 MACHUCA CANO, CONSUELO (76025258T) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 734 SANCHEZ BARRADO, ANA (76137517L) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 735 RODRIGUEZ MONTERO, M. PILAR (76121364N) Badajoz Obligatoria



Ordinaria 738 MORENO SALAS, MANUEL (75551523L) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 739 MARCHENA PIÑERO, ANA BELEN (47011959M) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 740 OJALVO HIGUERO, JOSE MARIA (76031848N) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 747 GIL NAVARRO, PATRICIA (08880116T) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 748 VIGARA ALMENA, ANGELA (53264135E) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 755 CRUZ PARRA, ROSA MARIA DE (76120901D) Badajoz Obligatoria
Ordinaria 756 RAMOS RAMOS, NOELIA (80074016E) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 759 ORELLANA CENTENO, M. ELENA (79308109S) Badajoz Obligatoria
Ordinaria 763 DIAZ GARCIA, MIGUEL ANGEL (08838082X) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 764 CARABALLO GOMEZ, MARIA CRISTINA ANGELES

(52961837J)
No renuncia Obligatoria

Ordinaria 774 NUÑEZ DIAZ, BELLA (08820047F) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 775 NIETO SALGADO, BEGOÑA (07048290D) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 779 MARTIN HIGUERO, ANA (76040661Q) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 784 VALDEON MERIN, GEMA (44789933D) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 790 BERMUDEZ SANTOS, JUAN ANTONIO (07048580T) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 791 SAYAVERA ORTIZ, MANUELA (80050890B) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 792 CANTERO MORENO, SANTIAGO (79263773T) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 793 GOMEZ MUÑOZ, RAQUEL (05697114Z) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 796 PRIETO MORENO, MARIA (53736532E) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 800 CASCOS BLANCO, MIGUEL ANGEL (44788654H) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 801 SIERRA PRECIADO, MARIA (53261388N) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 803 SANCHEZ CORTES, PIEDAD (45559660H) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 804 ADAME SIRGADO, VIRGINIA (80078617T) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 807 MANZANO TAVERO, ROCIO (08882457H) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 808 ROMAN PEÑA, ELENA (76019684S) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 810 TRIGO RODRIGUEZ, ALICIA (44784878Z) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 811 DIAZ CASARES, M. CONCEPCION (07001998Q) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 813 CILLAN MORENO, JUAN LUIS (53579291D) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 815 ALVAREZ GALVAN, NEREA (08883805D) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 817 MONTERO SILOS, SILVIA (44781751S) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 818 ARENAS RUEDA, JOSE ANTONIO (52967172N) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 819 FLORENCIO CHAMORRO, MERCEDES (09199818W)No renuncia Obligatoria
Ordinaria 820 ARIAS ORTIZ, MARIA (07256360K) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 822 SUERO CALVO, ANA BELEN (76043491V) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 823 GALLARDO PICA, TAMARA (49053630N) Badajoz Obligatoria
Ordinaria 825 FERNANDEZ VALVERDE, ROCIO (76260298A) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 830 GONZALEZ OTERO, ENRIQUE (77823105Y) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 831 GARCIA-GALAN DIEZ, CARMEN (80104304L) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 832 LUCEÑO RIVAS, BEGOÑA (15379864V) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 833 ANTUNEZ CORDERO, OSCAR MANUEL

(80059938C)
No renuncia Obligatoria

Ordinaria 834 MUÑOZ FERNANDEZ, CONSOLACION (28941637R) No renuncia Obligatoria
Ordinaria 835 MARIN DIAZ, JOSE ANTONIO (44789769Y) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 837 CABANILLAS MARIA, MARIA CLARA (80083943J) Cáceres Obligatoria
Ordinaria 839 JIMENEZ PANIAGUA, OLGA (04187049Z) Badajoz Obligatoria
Ordinaria 840 CARMONA FERNANDEZ, M. ISABEL (34782610D) No renuncia Obligatoria

Atención: Al existir vacantes de carácter voluntario, cualquier integrante disponible de la bolsa en esta especialidad (a
partir del último consignado en esta lista) podrá solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta
especialidad.

Participación* 
Voluntaria: El aspirante puede solicitar, si está interesado, las vacantes voluntarias disponibles en esta especialidad. 
Sin.Vacante: El aspirante no tiene opción a participar en esta especialidad ya que sólo existen vacantes en la provincia a la que ha
renunciado. 
Obligatoria: El aspirante deberá solicitar todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad, salvo que haya
renunciado previamente, en cuyo caso no deberá realizar petición alguna, pues al hacerlo se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o sustitución deberá tomar posesión de
la misma. Tampoco deberán realizar ninguna petición los aspirantes que debiendo participar obligatoriamente, se encuentren, con
carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de los supuestos justificativos que impidan tomar posesión
de una plaza. Una vez justificada su situación quedarán reservados hasta el próximo curso 
 


